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Notificado por estados N° 67 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2021 00069 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Inversiones Pigmalion S.A.S. 

Demandado María Isabel Ruíz Palacio 

Decisión Incorpora notificación   

 

Se incorpora al expediente la notificación remitida por la parte actora a la 

demandada a la dirección electrónica: MIRARQ1@YAHOO.COM, con 

constancia de recibido del 16 de abril de 2021, y realizada conforme a los 

parámetros del Decreto 806 de 2020. No obstante, no se tiene en cuenta, toda 

vez que la demandada, María Isabel Ruíz Palacio, ya se encuentra notificada 

del proceso y actualmente le corre el término de traslado de la demanda, 

conforme a lo dispuesto en auto del 21 de abril de 2021. 

 

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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